
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO 007 LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

LISTADO DE ESTADOS 

Informe de Estados correspondientes al 22/01/2025 
 
ESTADO No. 007 
 

Radicación Clase de 
Proceso  

Demandante Demandado Actuación Fecha del Auto 

76001310500720230047800 ORDINARIO DULFAY VIVIANA MARIN DIAZ LABORAL CARE IPS SAS AUTO PONER EN CONOCIMIENTO a la parte 
interesada y REQUERIR al apoderado de la 
parte demandante 
 

21/01/2025 
 

76001310500720230054900 ORDINARIO 
 

FANNY LUCIA MOSQUERA GIL COLPENSIONES EICE Y OTROS AUTO PONER EN CONOCIMIENTO a la parte 
interesada y REQUERIR al apoderado de la 
parte demandante 
 

21/01/2025 
 

76001310500720220003800 ORDINARIO 
 

FABIO DE JESUS CORREA TAMAYO COLPENSIONES EICE Y OTROS AUTO CONCEDE en el efecto SUSPENSIVO el 
RECURSO DE APELACIÓN 
 

21/01/2025 
 

76001310500720240038200 ORDINARIO 
 

LUIS EVER URUTIA PINZON PORVENIR SA Y OTRO Auto notifica por conducta concluyente, 
tiene por contestada demanda y fija fecha de 
audiencia para el día 03 DE FEBRERO DE 2025 
A LAS 09:00 A.M. 
 

21/01/2025 
 

76001310500720240038400 ORDINARIO OSCAR FERNANDO CERON LOZANO EMCALI EICE ESP Auto inadmite contestación de demanda 
 

21/01/2025 

76001310500720240038500 ORDINARIO GABRIEL CASTAÑO HERRERA COLPENSIONES Y OTROS Auto inadmite contestación de demanda 
 

21/01/2025 

76001310500720240039700 ORDINARIO 
 

ANGELA MARIA MORALES RESTREPO COLPENSIONES Y OTRO Auto admite contestación de demanda y fija 
fecha de audiencia para el día 03 DE 
FEBRERO DE 2025 A LAS 10:00 A.M. 
 

21/01/2025 

76001310500720240040000 ORDINARIO AMPARO HORTA AVILEZ PROTECCIÓN SA Auto inadmite contestación de demanda 
 

21/01/2025 



76001310500720240040400 ORDINARIO MARIA MAKDOLLY GARCÍA MEJIA PROTECCION SA Y OTROS Auto inadmite contestación de demanda 
 

21/01/2025 

76001310500720210033200 ORDINARIO JENNY ALEJANDRA PAREDES GARZON en 
representación de su hija menor Mariana 
Henao Paredes 
 

AFP PORVENIR SA Auto ORDENA DEVOLUCIÓN de remanentes. 21/01/2025 

76001310500720220037600 ORDINARIO MARIA EUFEMIA CORTES  COLPENSIONES Y OTRO Auto ORDENA entrega de título judicial a la 
parte demandante. 
 

21/01/2025 

 
Número de registros: 11 
 
Para notificar a quienes no lo han hecho en forma personal de las anteriores decisiones, en la fecha dispuesta a la hora de las 8:00 a.m. se fija el presente estado por un (1) día y se desfija en la 
misma a las 5:00 p.m. 

 
SANDRA PATRICIA IDROBO CORREA 

Secretaria 



INFORME DE SECRETARIA. Santiago de Cali, 21 de enero de 2025. A despacho del señor 
Juez el presente proceso informándole la devolución del citatorio librado a la demandada 
LABORAL CARE IPS SAS. Sírvase proveer.  

SANDRA PATRICIA IDROBO CORREA  
Secretaria 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

                                                                                
                                JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
 

AUTO No. 004 
 

Santiago de Cali, 21 de enero de 2025. 
 

REF: ORDINARIO LABORAL PRIMERA INSTANCIA   
DEMANDANTE: DULFAY VIVIANA MARIN DIAZ 
DEMANDADO: LABORAL CARE IPS SAS 
RADICACION: 760013105007202300478000 
 

Teniendo en cuenta la constancia que antecede y observándose en el pdf 11 del 
plenario, reposa devolución del citatorio librado a la accionada LABORAL CARE IPS 
SAS., por la empresa de mensajería Red 4-72, en el que aduce como motivo de 
devolución “no Reside”, observándose que a la fecha no se ha logrado notificar a la 
demandada, por lo cual se pondrá en conocimiento de la parte interesada, para que 
informe al despacho la dirección donde recibe el demandando, por lo que se requiera a 
la parte demandante para que realice las gestiones necesarias de la notificación 
electrónica o física de conformidad con el art 291 y SS del C.G.P y allegue las 
correspondientes constancias en mención o en su defecto indicar bajo la gravedad del 
juramento su desconocimiento a la mayor brevedad posible. 
 
En virtud de lo anterior, el Juzgado,  
 
                    RESUELVE:   
   
 

PRIMERO: PONER EN CONOCIMIENTO de la parte interesada la devolución del 
citatorio librado a la demandada LABORAL CARE IPS SAS., para que informe al 
despacho la dirección donde recibe notificaciones el demandado.  
 

SEGUNDO: REQUERIR al apoderado de la parte demandante, para que realice las 
gestiones necesarias de la notificación electrónica o física a la entidad LABORAL CARE 

IPS SAS, de conformidad con el art 291 y ss del C.G.P (Citatorio), posteriormente 
allegue las correspondientes constancias de envió o en su defecto indicar bajo la 
gravedad del juramento su desconocimiento a la mayor brevedad posible. 
 
NOTIFÍQUESE.  
 
 El Juez, 
 
                             JESÚS ADOLFO CUADROS LÓPEZ 
 
MDV 2023-578 

  



 
 

Firmado Por: 
 

Jesus Adolfo Cuadros Lopez 
Juez 

Juzgado De Circuito 
Laboral 007 

Cali - Valle Del Cauca 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 
validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 
62692f97d5d208f64d1a3870c13091925a08bea45ec8068a0fd83ac16a78a

53a 
Documento generado en 21/01/2025 03:28:14 PM 

 
Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la 

siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

JUZGADO 7º LABORAL DEL CTO. DE  CALI 

 
Hoy 22 de ENERO de 2025 

 
Se notifica el auto anterior por anotación en el      
     

ESTADO No. 007 

     SANDRA PATRICIA IDROBO CORREA 

 

Secretaria  



INFORME DE SECRETARIA. Santiago de Cali, 21 de enero de 2025. A despacho del señor Juez el presente proceso 
informándole la devolución del citatorio librado a la Litis Consorte Necesaria MARIA ROSARIO ALVARADO DE AGREDO. Sírvase 
proveer.  

SANDRA PATRICIA IDROBO CORREA  
Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

                                                                                
                                JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
 

AUTO No. 005 
 

Santiago de Cali, 21 de enero de 2025. 
 

REF: ORDINARIO LABORAL PRIMERA INSTANCIA   
DEMANDANTE: FANNY LUCIA MOSQUERA GIL 
DEMANDADO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES 
RADICACION: 760013105007202300549000 
 

Teniendo en cuenta la constancia que antecede y observándose en el pdf 27 del 
plenario, reposa devolución del citatorio librado a la Litis Consorte Necesaria MARIA 

ROSARIO ALVARADO DE AGREDO., por la empresa de mensajería Servientrega, en el 
que aduce como motivo de devolución “no Reside”, observándose que a la fecha no se 
ha logrado notificar a la Litis Consorte Necesaria, por lo cual se pondrá en conocimiento 
de la parte interesada, para que informe al despacho la dirección donde recibe el 
demandando, por lo que se requiera a la parte demandante para que realice las 
gestiones necesarias de la notificación electrónica o física de conformidad con el art 
291 y SS del C.G.P y allegue las correspondientes constancias en mención o en su 
defecto indicar bajo la gravedad del juramento su desconocimiento a la mayor 
brevedad posible. 
 
En virtud de lo anterior, el Juzgado,  
 
                    RESUELVE:   
   
 

PRIMERO: PONER EN CONOCIMIENTO de la parte interesada la devolución del 
citatorio librado a la Litis Consorte Necesaria MARIA ROSARIO ALVARADO DE AGREDO., 

para que informe al despacho la dirección donde recibe notificaciones.  
 

SEGUNDO: REQUERIR al apoderado de la parte demandante, para que realice las 
gestiones necesarias de la notificación electrónica o física a la Litis Consorte Necesaria 

MARIA ROSARIO ALVARADO DE AGREDO, de conformidad con el art 291 y ss del 
C.G.P (Citatorio), posteriormente allegue las correspondientes constancias de envió o 
en su defecto indicar bajo la gravedad del juramento su desconocimiento a la mayor 
brevedad posible. 
 
NOTIFÍQUESE.  
 
 El Juez, 
 
                   JESÚS ADOLFO CUADROS LÓPEZ 
 
MDV 2023-549 

  
 

JUZGADO 7º LABORAL DEL CTO. DE  CALI 

 
Hoy 22 de ENERO de 2025 

 
Se notifica el auto anterior por anotación en el      
     

ESTADO No. 007 

     SANDRA PATRICIA IDROBO CORREA 
Secretaria  



 
Firmado Por: 

 
Jesus Adolfo Cuadros Lopez 

Juez 
Juzgado De Circuito 

Laboral 007 
Cali - Valle Del Cauca 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y 

el decreto reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: bb6aa51b976e0bf88575932ce63c3def84ca0460f3e648bd2462261faa7c84fb 
Documento generado en 21/01/2025 03:28:15 PM 

 
Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 25 de enero de 2025. A Despacho del señor Juez el proceso Ordinario Laboral de 

Primera Instancia, propuesto FABIO DE JESUS CORREA TAMAYO en contra de COLPENSIONES EICE Y/O, bajo el radicado 

No. 2022-038, informando que el apoderado judicial de la parte demandante propuso recurso de apelación en contra del auto No. 

3268 del 29 de noviembre de 2024, por medio del cual se liquidaron las costas. Sírvase proveer.             

 

SANDRA PATRICIA IDROBO CORREA  

Secretaria 

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 
 

  
 

JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 071 

Santiago de Cali, enero (21) de dos mil veinticinco (2025).      

Visto el anterior informe secretarial y respecto al recurso de apelación interpuesto, es 
necesario para el estudio del mismo traer a colación el artículo 65 del C.P.L. que en su parte 
pertinente dispone:   
 

“ARTICULO 65. PROCEDENCIA DEL RECURSO DE APELACION.  Son 
apelables los siguientes autos proferidos en primera instancia: 
11. El que resuelva la objeción a la liquidación de las costas respecto de las 
agencias en derecho. (…).  
 
El recurso de apelación se interpondrá: (…).  
 
2. Por escrito, dentro de los cinco (5) días siguientes cuando la providencia 
se notifique por estado. El juez resolverá dentro de los dos (2) días 
siguientes. (…)”.   

 
De la anterior normatividad se colige la procedencia del recurso de apelación interpuesto1, y 
teniendo en cuenta que el mismo fue presentado dentro del término legal,  el Despacho 
procederá con la concesión del mismo.  
  
En tal virtud, el juzgado 

RESUELVE:   
 

PRIMERO: CONCEDER en el efecto SUSPENSIVO el RECURSO DE APELACIÓN 
interpuesto en tiempo hábil por la apoderada judicial de la parte demandante, contra el auto 
No. 3268 del 29 de noviembre de 2024, para que sea resuelto por la Sala Laboral del 
Honorable Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali.    
 
 SEGUNDO: ENVIAR el presente expediente al Superior para que se surta el recurso 
concedido, para lo cual déjese la constancia respectiva.    
 
NOTIFÍQUESE  
 
 
JESUS ADOLFO CUADROS LOPEZ        
 Juez  
 

 
MDV 2022-038 

 
 

Firmado Por: 
 

Jesus Adolfo Cuadros Lopez 
Juez 

Juzgado De Circuito 

                                                 
1 “Si bien no es el auto objeto de estudio, al atender lo dispuesto en el art. 366 del CGP que suprimió lo concerniente 
a la objeción y dispuso que la liquidación de costas solo se podrá controvertir mediante el recurso de reposición y 
apelación contra el auto que las aprueba, se hace procedente el recurso formulado, como lo ha señalado la CSJ 
en providencia AL503-2018, entre otras” (TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL DE CALI – SALA 
LABORAL – AUTO No. 15 DEL 18 DE ENERO DE 2021 – M.P. DRA. CLARA LETICIA NIÑO MARTINEZ – 
RADICADO 76001310501820180059102). 

JUZGADO 7º LABORAL DEL CTO. DE  CALI 

 
Hoy 22 de ENERO de 2025 

 
Se notifica el auto anterior por anotación en el      
     

ESTADO No. 007 

     SANDRA PATRICIA IDROBO CORREA 
Secretaria  



Laboral 007 
Cali - Valle Del Cauca 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: eb9be82bc0e4075efa259207e540f76e59e7174af344cc447ffa33fad485071e 
Documento generado en 21/01/2025 03:28:17 PM 

 
Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 
 

INFORME DE SECRETARIA: Santiago de Cali, 21 de enero de 2025. Informo al señor Juez que 
la integrada en Litisconsorcio necesario, contestó la demanda dentro del término legal.  Sírvase 
proveer. 
 
 

SANDRA PATRICIA IDROBO CORREA 
Secretaria 

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 0070 

Santiago de Cali, veintiuno (21) de enero de dos mil veinticinco (2025). 
 
REF: PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DTE: LUIS EVER URRUTIA PINZON 
DDO: PORVENIR SA Y/O 
RAD: 2024-382 

 
Atendiendo el informe de secretaria que antecede, y del estudio del proceso, se torna necesario 
realizar las siguientes CONSIDERACIONES: 
 
El artículo 301 del C.G.P, señala: “Notificación Por Conducta Concluyente... Cuando el escrito en 
que se otorgue poder a un abogado se presente en el juzgado de conocimiento se entenderá 
surtida la notificación por conducta concluyente de todas las providencias que se hayan dictado, 
inclusive el auto admisorio de la demanda o del mandamiento de pago, el día en que se notifique 
el auto que reconoce personería, a menos que la notificación se haya surtido con anterioridad...”  
 
En virtud a la norma trascrita y como el 29 de noviembre de 2024, en el archivo No. 07 del 
expediente digital y el 02 de diciembre de 2024 en el archivo No. 09 del expediente digital los 
apoderados judiciales de PORVENIR SA y COLFONDOS SA respectivamente, contestaron la 
demanda principal sin que se hubieren notificado de la misma, estima este despacho que por 
sustracción de materia se dan las condiciones para tenerlos notificados por CONDUCTA 
CONCLUYENTE de la presente admisión, máxime que esta forma de notificación de providencia 
judicial también está contemplado en el CPTSS, de conformidad con el literal E, de su artículo 
41, (reformado por la Ley 712/01). 
 
Como quiera que, obra poder que otorga la Dra. SILVIA LUCÍA REYES ACEVEDO en calidad de 
Vicepresidente de PORVENIR SA, a la firma GODOY CORDOBA ABOGADOS SAS, quien a su 
vez sustituye a la Dra. STEPHANY OBANDO PEREA identificada con CC. N. 1.107.080.046 
portadora de la T.P. N. 361.681 del C.S. de la J., por lo que es procedente reconocerle personería 
jurídica para actuar como apoderado judicial de la accionada. 
 
Igualmente, obra poder que otorga la Dra. MARCELA GIRALDO GARCÍA en calidad de 
Representante legal de COLFONDOS SA, a la firma REAL CONTRACT CONSULTORES SAS, 
quien a su vez sustituye a la Dra. EDID PAOLA ORDUZ TRUJILLO identificada con CC. N. 
53.008.202 portadora de la T.P. N. 213.648 del C.S. de la J., por lo que es procedente reconocerle 
personería jurídica para actuar como apoderado judicial de la accionada. 
 
En tal virtud, el juzgado 

DISPONE: 
 
PRIMERO: TENGASE notificado por conducta concluyente a la SOCIEDAD ADMINISTRADORA 
DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR SA y COLFONDOS SA PENSIONES 
Y CESANTÍAS, del Auto Interlocutorio No. 3022 del 05 de noviembre de 2024, por medio del cual 
se admitió la presente demanda, a partir del día en que se notifique esta providencia, (Artículo 
301 del C.G.P.) 
 
SEGUNDO: TÉNGASE por CONTESTADA la demanda por parte de las demandadas 
SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR SA 
y COLFONDOS SA PENSIONES Y CESANTÍAS. 
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TERCERO: RECONOCER PERSONERÍA a la firma GODOY CORDOBA ABOGADOS SAS, 
quien a su vez sustituye a la Dra. STEPHANY OBANDO PEREA identificada con CC. N. 
1.107.080.046 portadora de la T.P. N. 361.681 del C.S. de la J., de conformidad con el memorial 
poder que aporta a la acción de PORVENIR SA. 
 
CUARTO: RECONOCER PERSONERÍA a la firma REAL CONTRACT CONSULTORES SAS, 
quien a su vez sustituye a la Dra. EDID PAOLA ORDUZ TRUJILLO identificada con CC. N. 
53.008.202 portadora de la T.P. N. 213.648 del C.S. de la J., de conformidad con el memorial 
poder que aporta a la acción de COLFONDOS SA. 
 
QUINTO: TÉNGASE por PRECLUIDO el término que tiene la parte actora para reformar la 
demanda de conformidad al inciso 2º. Del artículo 15 de la Ley 712 de 2001 que modificó el 
Artículo 28 del C.P.T. y de la S.S. 
 
SEXTO: Para la celebración de la audiencia obligatoria de conciliación, decisión de excepciones 
previas, saneamiento, fijación del litigio y decreto de pruebas, practica de pruebas, cierre del 
debate probatorio, alegaciones y si es del caso proferir sentencia en el presente juicio, se señala 
el día 03 DE FEBRERO DE 2025, A LAS 09:00 A.M., fecha en la cual deben comparecer 
obligatoriamente las partes y sus apoderados. 
 
SEPTIMO: La inasistencia de alguno de los sujetos procesales dará lugar a que se produzcan 
las consecuencias previstas en el artículo 77 del C.P.T. y de la S.S. modificado por el artículo 11 
de la Ley 1149 de 2007. 
 
OCTAVO: ADVERTIR a las partes que conforme a los principios de celeridad, concentración y 
economía procesal se llevarán a cabo la realización de las audiencias a que aluden los artículos 
77 y 80 del código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 
 
NOVENO: ADVERTIR a las partes que la audiencia se realizará de manera VIRTUAL, a través 
de la plataforma LIFESIZE dispuesta por el Centro de Documentación Judicial –CENDOJ, una 
vez realizado el agendamiento en el calendario virtual de este despacho, se les notificará el 
correspondiente link para el acceso a la diligencia a las partes y a sus apoderados judiciales a 
través del correo electrónico que hayan suministrado, con la advertencia que se realizará en la 
fecha y hora aquí programada. 
 
DECIMO: PUBLÍQUESE la presente decisión a través de los Estados Electrónicos en el portal 
Web de la Rama Judicial, de conformidad con lo dispuesto por el CSJ entre otros y más 
recientemente en Acuerdo PCSJA20-11567 del 05 de junio de 2020.  
 
NOTIFÍQUESE.  
 

(Se suscribe con firma electrónica) 

JESÚS ADOLFO CUADROS LÓPEZ 
JUEZ 

 
 
SS//2024-00382 

                               
 
 

Firmado Por: 
 

Jesus Adolfo Cuadros Lopez 
Juez 

Juzgado De Circuito 
Laboral 007 

Cali - Valle Del Cauca 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 
plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 

decreto reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 0a7755072e5837aff6014b3d1d2ef01897bf23139bf09e69b1363aa853cafe21 
Documento generado en 21/01/2025 03:30:46 PM 

JUZGADO 7º LABORAL DEL CTO. DE CALI 

 
Hoy, 22 de enero de 2025, se notifica el auto 

anterior por anotación en el ESTADO No. 007. 

 
SANDRA PATRICIA IDROBO CORREA 

Secretaria 
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Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 
 

INFORME DE SECRETARIA: Santiago de Cali, 21 de enero de 2025. Pasa al 
despacho del señor Juez, informando que hay actuaciones pendientes de resolver. 
Sírvase proveer. 
 
  

SANDRA PATRICIA IDROBO CORREA 
Secretaria 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No.0065 

Santiago de Cali, veintiuno (21) de enero de dos mil veinticinco (2025) 
 
REF: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DTE: OSCAR FERNANDO CERON LOZANO 
DDO: EMCALI EICE ESP 
RAD: 2024-384 

 
Atendiendo el informe de secretaria que antecede, teniendo en cuenta que la 
demandada EMPRESAS MUNICIPALES DE CALI EMCALI EICE ESP, contestó la 
demanda en el término legal, se procede a revisar dicha contestación, 
vislumbrándose que adolece de la siguiente falla que impide su admisión:  
 

 El mandatario judicial de la parte demandada no allegó CARPETA 
ADMINISTRATIVA del señor OSCAR FERNANDO CERÓN LOZANO 
identificado con C.C. No. 16.737.119, siendo esta necesaria para resolver 
el asunto que nos ocupa. 

 
ARTICULO 31. FORMA Y REQUISITOS DE LA CONTESTACION DE LA 
DEMANDA. 
 
PARÁGRAFO 1o. La contestación de la demanda deberá ir acompañada 
de los siguientes anexos: 
 
“..2. Las pruebas documentales pedidas en la contestación de la demanda 
y los documentos relacionados en la demanda, que se encuentren en su 
poder”. 

 
Como quiera que, obra poder que otorga el Dr. CARLOS ANDRES SARASTI ARCE 
en calidad de Director Jurídico de EMCALI EICE ESP, a la abogada Dra. STEFANIA 
CASTAÑO GONZALEZ, identificada con C.C N. 1.006.048.531 portadora de la T.P 
N. 383.717 del C. S. de la J., por lo que es procedente reconocerle personería 
jurídica para actuar como apoderada judicial de la accionada. 
 
En tal virtud, el juzgado DISPONE: 
 
PRIMERO: INADMITIR la contestación de demanda presentada por parte de 
EMPRESAS MUNICIPALES DE CALI EMCALI EICE ESP, por las razones 
expuestas en la parte motiva de este proveído. 
 
SEGUNDO: CONCEDER a la parte demandada el término de cinco (5) días hábiles 
para que subsane las falencias de que adolece su contestación de demanda, so 
pena de tenerse por no contestada.  
 
TERCERO: RECONOCER PERSONERÍA a la Dra. STEFANIA CASTAÑO 
GONZALEZ, identificada con C.C N. 1.006.048.531 portadora de la T.P N. 383.717 
del C. S. de la J., de conformidad con el memorial poder que aporta a la acción de 
EMCALI EICE ESP. 
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CUARTO: PUBLÍQUESE la presente decisión a través de los Estados Electrónicos 
en el portal Web de la Rama Judicial, de conformidad con lo dispuesto por el CSJ 
entre otros y más recientemente en Acuerdo PCSJA20-11567 del 05 de junio de 
2020. 
 
NOTIFÍQUESE. 
 

(Se suscribe con firma electrónica) 

JESÚS ADOLFO CUADROS LÓPEZ 
JUEZ 

SS//2024-00384-00 
 
 

 
  

 
Firmado Por: 

 
Jesus Adolfo Cuadros Lopez 

Juez 
Juzgado De Circuito 

Laboral 007 
Cali - Valle Del Cauca 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta 
con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 
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JUZGADO 7º LABORAL DEL CTO. DE CALI 

 
Hoy, 22 de enero de 2025, se notifica el auto 

anterior por anotación en el ESTADO No. 007. 

 
SANDRA PATRICIA IDROBO CORREA 

Secretaria 



 
 

INFORME DE SECRETARIA: Santiago de Cali, 21 de enero de 2025. Pasa al despacho del señor 
Juez, informando que hay actuaciones pendientes de resolver. Sírvase proveer. 
  
 

SANDRA PATRICIA IDROBO CORREA 
Secretaria 

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No.0064 

Santiago de Cali, veintiuno (21) de enero de dos mil veinticinco (2025). 
 
REF: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DTE: GABRIEL CASTAÑO HERRERA 
DDO: COLPENSIONES Y OTROS 
RAD: 2024-00385 

 
Atendiendo el informe de secretaria que antecede, teniendo en cuenta que la demandada 
AEROPUERTO INTERNACIONAL MATECAÑA contestó la demanda en el término legal, se 
procede a revisar dicha contestación, vislumbrándose que adolece de las siguientes fallas que 
impiden su admisión:  
 

 Con los anexos de la demanda no fueron aportados los documentos relacionados en el 
acápite de pruebas denominados “1. Planillas de pago de seguridad social en pensión.” 

 
En tal virtud, el juzgado DISPONE: 
 
PRIMERO: INADMITIR la contestación de demanda presentada por parte de AEROPUERTO 
INTERNACIONAL MATECAÑA DE PEREIRA por las razones expuestas en la parte motiva de 
este proveído. 
 
SEGUNDO: CONCEDER a la parte demandada el término de cinco (5) días hábiles para que 
subsane las falencias de que adolece su contestación de demanda, so pena de tenerse por no 
contestada.  
 
TERCERO: PUBLÍQUESE la presente decisión a través de los Estados Electrónicos en el portal 
Web de la Rama Judicial, de conformidad con lo dispuesto por el CSJ entre otros y más 
recientemente en Acuerdo PCSJA20-11567 del 05 de junio de 2020. 
 
NOTIFÍQUESE. 

(Se suscribe con firma electrónica) 

JESÚS ADOLFO CUADROS LÓPEZ 
JUEZ 

SS//2024-00385-00 
 
 
 

  
 

Firmado Por: 
 

Jesus Adolfo Cuadros Lopez 
Juez 

Juzgado De Circuito 
Laboral 007 

Cali - Valle Del Cauca 
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JUZGADO 7º LABORAL DEL CTO. DE CALI 

 
Hoy, 22 de enero de 2025, se notifica el auto 

anterior por anotación en el ESTADO N.007. 

 
SANDRA PATRICIA IDROBO CORREA 

Secretaria 



INFORME DE SECRETARIA: Santiago de Cali, 21 de enero de 2025. Pasa al despacho del señor 
Juez, informando que hay actuaciones pendientes de resolver. Sírvase proveer. 
 
 

SANDRA PATRICIA IDROBO CORREA 
Secretaria 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 0066 
Santiago de Cali, veintiuno (21) de enero de dos mil veinticinco (2025). 

 
REF: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DTE: ANGELA MARIA MORALES RESTREPO 
DDO: COLPENSIONES Y OTRO 
RAD: 2024-00397 

 
Atendiendo el informe de secretaria que antecede, observándose que de conformidad con lo 
establecido en el inciso 2º., del Artículo 15 de la Ley 712 de 2001 que modificó el artículo 28 del 
C.P.T., y de la S.S., la parte demandante no reformó la demanda y teniendo en cuenta que la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES y la 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PROTECCION SA, 
contestaron la demanda en el término legal, se procede a revisar dicha contestación, 
vislumbrándose que reúnen los requisitos establecidos en el artículo 18 de la Ley 712 de 2001 
que modificó el artículo 31 del C.P.T., y de la S.S., se tendrán por contestada. 
 
Por otro lado, la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado y el Ministerio Público no 
hicieron pronunciamiento alguno sobre la demanda, la misma se tendrá por no contestada. 
 
Como quiera que, obra poder que otorga el Representante Legal Suplente de Colpensiones Dr. 
DIEGO ALEJANDRO URREGO ESCOBAR, a la firma IUS VERITAS ABOGADOS SAS, quien a 
su vez sustituye a la Dra. LINA ELIZABETH GUERRERO BENITEZ identificada con CC. N. 
1.085.325.544 portadora de la T.P. N. 333.224 del C.S. de la J., por lo que es procedente 
reconocerle personería jurídica para actuar como apoderada judicial de la accionada 
COLPENSIONES. 
 
Igualmente, obra poder que otorga el Dr. JUAN PÁBLO ARANGO BOTERO en calidad de 
Vicepresidente Jurídico y Secretario General de PROTECCION SA, a la firma EASY LEGAL 
S.A.S., representada legalmente por la Dra. LILIANA BETANCUR URIBE identificada con CC. N. 
32.350.544 portadora de la T.P. N. 132.104 del C.S. de la J., por lo que es procedente reconocerle 
personería jurídica para actuar como apoderado judicial de la accionada. 
 
En tal virtud, el juzgado DISPONE:  
 
PRIMERO: TÉNGASE por CONTESTADA la demanda por parte de la ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES- COLPENSIONES. 
 
SEGUNDO: TÉNGASE por CONTESTADA la demanda por parte de la ADMINISTRADORA DE 
FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PROTECCION SA. 
 
TERCERO: RECONOCER PERSONERÍA a la firma IUS VERITAS ABOGADOS SAS, quien a 
su vez sustituye a la Dra. LINA ELIZABETH GUERRERO BENITEZ identificada con CC. N. 
1.085.325.544 portadora de la T.P. N. 333.224 del C.S. de la J., de conformidad con el memorial 
poder que aporta a la acción de COLPENSIONES. 
 
CUARTO: RECONOCER PERSONERÍA a la firma EASY LEGAL S.A.S., representada 
legalmente por la Dra. LILIANA BETANCUR URIBE identificada con CC. N. 32.350.544 portadora 
de la T.P. N. 132.104 del C.S. de la J., de conformidad con el memorial poder que aporta a la 
acción de PROTECCION SA. 
 
QUINTO: TÉNGASE por NO CONTESTADA la demanda por parte del Ministerio Publico y 
Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado. 
 
SEXTO: TÉNGASE por PRECLUIDO el término que tiene la parte actora para reformar la 
demanda de conformidad al inciso 2º. Del artículo 15 de la Ley 712 de 2001 que modificó el 
Artículo 28 del C.P.T. y de la S.S. 
 



SEPTIMO: Para la celebración de la audiencia obligatoria de conciliación, decisión de 
excepciones previas, saneamiento, fijación del litigio y decreto de pruebas, practica de pruebas, 
cierre del debate probatorio, alegaciones y si es del caso proferir sentencia en el presente juicio, 
se señala el día 03 DE FEBRERO DE 2025, A LAS 10:00 A.M., fecha en la cual deben 
comparecer obligatoriamente las partes y sus apoderados. 
 
OCTAVO: La inasistencia de alguno de los sujetos procesales dará lugar a que se produzcan las 
consecuencias previstas en el artículo 77 del C.P.T. y de la S.S. modificado por el artículo 11 de 
la Ley 1149 de 2007. 
 
NOVENO: ADVERTIR a las partes que conforme a los principios de celeridad, concentración y 
economía procesal se llevarán a cabo la realización de las audiencias a que aluden los artículos 
77 y 80 del código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 
 
DECIMO: ADVERTIR a las partes que la audiencia se realizará de manera VIRTUAL, a través 
de la plataforma TEAMS PREMIUM dispuesta por el Centro de Documentación Judicial –
CENDOJ, una vez realizado el agendamiento en el calendario virtual de este despacho, se les 
notificará el correspondiente link para el acceso a la diligencia a las partes y a sus apoderados 
judiciales a través del correo electrónico que hayan suministrado, con la advertencia que se 
realizará en la fecha y hora aquí programada. 
 
DECIMO PRIMERO: PUBLÍQUESE la presente decisión a través de los Estados Electrónicos en 
el portal Web de la Rama Judicial, de conformidad con lo dispuesto por el CSJ entre otros y más 
recientemente en Acuerdo PCSJA20-11567 del 05 de junio de 2020. 
 
NOTIFÍQUESE. 
 

(Se suscribe con firma electrónica) 

JESÚS ADOLFO CUADROS LÓPEZ 
JUEZ 

 
SS//2024-00397-00 
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JUZGADO 7º LABORAL DEL CTO. DE CALI 

 
Hoy, 22 de enero de 2025, se notifica el auto 

anterior por anotación en el ESTADO No. 007. 

 
SANDRA PATRICIA IDROBO CORREA 

Secretaria 



 
 

INFORME DE SECRETARIA: Santiago de Cali, 21 de enero de 2025. Pasa al 
despacho del señor Juez, informando que hay actuaciones pendientes de resolver. 
Sírvase proveer. 
  
 

SANDRA PATRICIA IDROBO CORREA 
Secretaria 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 0068 
Santiago de Cali, veintiuno (21) de enero de dos mil veinticinco (2025) 

 
REF: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DTE: AMPARO HORTA AVILEZ 
DDO: PROTECCION SA 
RAD: 2024-400 

 
Atendiendo el informe de secretaria que antecede, teniendo en cuenta que la 
demandada PROTECCION SA, contestó la demanda en el término legal, se 
procede a revisar dicha contestación, vislumbrándose que adolece de la siguiente 
falla que impide su admisión:  
 

 La mandataria judicial de la parte demandada no allegó HISTORIA 
LABORAL DETALLADA, ACTUALIZADA Y SIN INCONSISTENCIAS, válida 
para prestaciones económicas de la señora AMPARO HORTA AVILEZ 
identificada con C.C. No. 51.728.082, siendo esta necesaria para resolver el 
asunto que nos ocupa. 

 
ARTICULO 31. FORMA Y REQUISITOS DE LA CONTESTACION DE LA 
DEMANDA. 
 
PARÁGRAFO 1o. La contestación de la demanda deberá ir acompañada 
de los siguientes anexos: 
 
“..2. Las pruebas documentales pedidas en la contestación de la demanda 
y los documentos relacionados en la demanda, que se encuentren en su 
poder”. 

 
Como quiera que, Igualmente, obra poder que otorga el Dr. JUAN PÁBLO ARANGO 
BOTERO en calidad de Vicepresidente Jurídico y Secretario General de 
PROTECCION SA, a la Dra. LUZ ADRIANA PÉREZ identificada con CC. N. 
1.036.625.773 portadora de la T.P. N. 242.249 del C.S. de la J., por lo que es 
procedente reconocerle personería jurídica para actuar como apoderado judicial de 
la accionada. 
 
En tal virtud, el juzgado DISPONE: 
 
PRIMERO: INADMITIR la contestación de demanda presentada por parte de 
PROTECCION SA, por las razones expuestas en la parte motiva de este proveído. 
 
SEGUNDO: CONCEDER a la parte demandada el término de cinco (5) días hábiles 
para que subsane las falencias de que adolece su contestación de demanda, so 
pena de tenerse por no contestada.  
 
TERCERO: RECONOCER PERSONERÍA la Dra. LUZ ADRIANA PÉREZ 
identificada con CC. N. 1.036.625.773 portadora de la T.P. N. 242.249 del C.S. de 
la J., de conformidad con el memorial poder que aporta a la acción de 
PROTECCION SA. 



 
 

 2 

 
CUARTO: PUBLÍQUESE la presente decisión a través de los Estados Electrónicos 
en el portal Web de la Rama Judicial, de conformidad con lo dispuesto por el CSJ 
entre otros y más recientemente en Acuerdo PCSJA20-11567 del 05 de junio de 
2020. 
 
NOTIFÍQUESE. 
 

(Se suscribe con firma electrónica) 
JESÚS ADOLFO CUADROS LÓPEZ 

JUEZ 
 

SS//2024-00400-00 
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JUZGADO 7º LABORAL DEL CTO. DE CALI 

 
Hoy, 22 de enero de 2025, se notifica el auto 

anterior por anotación en el ESTADO No. 007. 

 
SANDRA PATRICIA IDROBO CORREA 

Secretaria 



 
 

INFORME DE SECRETARIA: Santiago de Cali, 21 de enero de 2025. Pasa al 
despacho del señor Juez, informando que hay actuaciones pendientes de resolver. 
Sírvase proveer. 
  
 

SANDRA PATRICIA IDROBO CORREA 
Secretaria 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 0069 
Santiago de Cali, veintiuno (21) de enero de dos mil veinticinco (2025) 

 
REF: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DTE: MARIA MAKDOLLY GARCÍA MEJIA 
DDO: PROTECCION SA Y OTROS 
RAD: 2024-404 

 
Atendiendo el informe de secretaria que antecede, teniendo en cuenta que la 
demandada PROTECCION SA, contestó la demanda en el término legal, se 
procede a revisar dicha contestación, vislumbrándose que adolece de la siguiente 
falla que impide su admisión:  
 

 La mandataria judicial de la parte demandada no allegó HISTORIA 
LABORAL DETALLADA, ACTUALIZADA Y SIN INCONSISTENCIAS, válida 
para prestaciones económicas de la señora MARIA MAKDOLLY GARCÍA 
MEJIA identificada con C.C. No. 31.386.255, siendo esta necesaria para 
resolver el asunto que nos ocupa. 

 
ARTICULO 31. FORMA Y REQUISITOS DE LA CONTESTACION DE LA 
DEMANDA. 
 
PARÁGRAFO 1o. La contestación de la demanda deberá ir acompañada 
de los siguientes anexos: 
 
“..2. Las pruebas documentales pedidas en la contestación de la demanda 
y los documentos relacionados en la demanda, que se encuentren en su 
poder”. 

 
Como quiera que, Igualmente, obra poder que otorga el Dr. JUAN PÁBLO ARANGO 
BOTERO en calidad de Vicepresidente Jurídico y Secretario General de 
PROTECCION SA, al Dr. JUAN PABLO HERRERA RUEDA identificado con CC. N. 
1.152.211.657 portador de la T.P. N. 405.164 del C.S. de la J., por lo que es 
procedente reconocerle personería jurídica para actuar como apoderado judicial de 
la accionada. 
 
En tal virtud, el juzgado DISPONE: 
 
PRIMERO: INADMITIR la contestación de demanda presentada por parte de 
PROTECCION SA, por las razones expuestas en la parte motiva de este proveído. 
 
SEGUNDO: CONCEDER a la parte demandada el término de cinco (5) días hábiles 
para que subsane las falencias de que adolece su contestación de demanda, so 
pena de tenerse por no contestada.  
 
TERCERO: RECONOCER PERSONERÍA al Dr. JUAN PABLO HERRERA RUEDA 
identificado con CC. N. 1.152.211.657 portador de la T.P. N. 405.164 del C.S. de la 
J., de conformidad con el memorial poder que aporta a la acción de PROTECCION 
SA. 



 
 

 2 

 
CUARTO: PUBLÍQUESE la presente decisión a través de los Estados Electrónicos 
en el portal Web de la Rama Judicial, de conformidad con lo dispuesto por el CSJ 
entre otros y más recientemente en Acuerdo PCSJA20-11567 del 05 de junio de 
2020. 
 
NOTIFÍQUESE. 
 

(Se suscribe con firma electrónica) 
JESÚS ADOLFO CUADROS LÓPEZ 

JUEZ 
 

SS//2024-00404-00 
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JUZGADO 7º LABORAL DEL CTO. DE CALI 

 
Hoy, 22 de enero de 2025, se notifica el auto 

anterior por anotación en el ESTADO No. 007. 

 
SANDRA PATRICIA IDROBO CORREA 

Secretaria 



Referencia: Proceso ejecutivo a continuación  
Ejecutante: Jenny Alejandra Paredes Garzón en representación de su hija menor Mariana Henao Paredes 
Ejecutado: Porvenir SA 
Radicación: 7600131050072021-00332-00  
 

INFORME DE SECRETARIA. Al despacho del señor Juez memorial suscrito por la parte 

ejecutada donde solicita la entrega de remanentes pendiente de resolver. Sírvase 

Proveer. Santiago de Cali, 21 de enero de 2025. 

 

SANDRA PATRICIA IDROBO CORREA 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

AUTO No. 002 

 

Santiago de Cali, 21 de enero de 2025 

 

Atendiendo el informe secretarial que antecede, obra memorial suscrito por la parte 
demandada donde solicita la entrega de los remanentes existentes en el presente proceso 
-archivo 26 del expediente digital-  
 
Al revisar la cuenta judicial del despacho en consideración a lo anterior, se observa la 
existencia del título No. 469030002913746 del 21/04/2023 por valor de $ 1.000.000 y 
teniendo en cuenta que conforme las actuaciones surtidas en el presente trámite la 
obligación se encuentra cancelada en su totalidad, se ordenó el archivo de la ejecución 
con el levantamiento de las medidas cautelares, conforme el auto N. 2512 del 1° de 
octubre de 2021 –archivo 14 expediente digital-, es procedente ordenar la devolución de los 
dineros solicitados por  la ejecutada. 
 
Igualmente se advierte a las partes, que la autorización del pago del depósito judicial se 
realizará a través del portal transacción del aplicativo del Banco Agrario, y seguidamente 
se remitirá copia de la orden de pago al beneficiario a la dirección electrónica por él 
dispuesta.   
 
En Consecuencia, el Juzgado DISPONE: 
 
PRIMERO: ORDENAR LA ENTREGA del título No. 469030002913746 del 21/04/2023 
por valor de $ 1.000.000, a través del Portal Web Transaccional del Banco Agrario de 
Colombia a la Sociedad Administradora de Pensiones y Cesantías Porvenir S.A. con 
Nit. 800144331-3 a través de ABONO A CUENTA. 
 
SEGUNDO: ADVERTIR A LAS PARTES que la autorización de pago del referido título se 
realizará a través del portal transaccional del aplicativo del Banco Agrario y una vez 
realizada se remitirá copia de la orden de pago al beneficiario. RESUELTO lo anterior 
devuélvanse las diligencias al archivo. 
 
TERCERO: PUBLÍQUESE la presente decisión a través de los Estados Electrónicos en  
el portal Web de la Rama Judicial, de conformidad con lo dispuesto por el CSJ entre 
otros y más recientemente en Acuerdo PCSJA20-11567 del 05 de junio de 2020. 
 

NOTIFÍQUESE. 

  

 

 

(SE SUSCRIBE CON FIRMA ELECTRÓNICA) 

JESUS ADOLFO CUADROS LOPEZ  
El Juez 
 
Spic/   

 

Rad. 007-2021-00132-00 

 

 
 

Firmado Por: 

  RAMA JUDICIAL - REPUBLICA DE COLOMBIA  

 
JUZGADO 7º LABORAL DEL CIRCUITO CALI -VALLE 

  

Hoy 22/ENERO/2025 Se notifica el auto anterior por 

anotación en el   ESTADO No.  7 

    

 

 

           

SANDRA PATRICIA IDROBO CORREA 

Secretaria 



 
Jesus Adolfo Cuadros Lopez 

Juez 
Juzgado De Circuito 

Laboral 007 
Cali - Valle Del Cauca 
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INFORME SECRETARIAL: Al despacho del señor Juez va este proceso informándole que 

la parte demandante solicita la entrega del depósito judicial consignado a su favor. Sírvase 

proveer. Santiago de Cali, 21 de enero de 2025 

 
 

SANDRA PATRICIA IDROBO CORREA 

Secretaria 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 

 

 

 

JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
AUTO No. 003 

 
Santiago de Cali, 21 de enero de 2025 

 

Visto el informe secretarial que antecede y en virtud de que las demandadas Protección 
SA y Colpensiones han constituido en la cuenta j u d i c i a l  de este despacho los títulos 
Nos. 469030003085733 por $ 4.320.000,00, y 469030003096224 por $ 2.580.000,00 
respectivamente,  por la condena a ellas impuesta por concepto de costas, es procedente 
ordenar su entrega al apoderado judicial de la demandante, quien cuenta con facultad 
expresa para recibir –fl. 2 del archivo 02 del expediente digital- por cuanto no existe 
impedimento para su entrega. 
 

Teniendo en cuenta lo anterior, se advierte a las partes, que conforme lo dispuesto en el 
Acuerdo PCSJA21-11731 del 29 de enero de 2021 expedido por el Consejo Superior de la 
Judicatura, la autorización del pago del depósito judicial se realizará a través del portal 
transacción del aplicativo del Banco Agrario una vez ejecutoriada la presente decisión y 
seguidamente se remitirá copia de la orden de pago al beneficiario a la dirección electrónica 
por él dispuesta. 

 

En tal virtud, el Juzgado DISPONE: 
 
PRIMERO: ORDENAR   LA   ENTREGA de los títulos Nos. 469030003085733 por $ 
4.320.000,00, y 469030003096224 por $ 2.580.000,00 al abogado (a) Álvaro Jose Escobar 
Lozada   identificado (a) con C.C. 16.929.297 y T. P No. 148.850 del C.S de la J., quien 
cuenta con la facultad para recibir en calidad de apoderado (a) judicial de la demandante. 

 
SEGUNDO:  ADVERTIR A LAS PARTES que la autorización de pago del (los) referido (s) 
título (s) se realizará a través del portal transaccional del aplicativo del Banco Agrario una 
vez ejecutoriada la presente decisión y seguidamente se remitirá copia de la orden de pago 
al beneficiario a la dirección electrónica por él dispuesta. 
 

TERCERO: PUBLÍQUESE la presente decisión a través de los Estados Electrónicos en el 
portal Web de la Rama Judicial, de conformidad con lo dispuesto por el CSJ entre otros y 
más recientemente en Acuerdo PCSJA20-11567 del 05 de junio de 2020 
NOTIFÍQUESE 

 
    
El Juez, 

 
 
 
(se suscribe con firma electrónica) 
JESUS ADOLFO CUADROS LOPEZ 

 
 
 
Spic/ 

 
 

Rad. 007-2022-376-00 

RAMA JUDICIAL - REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO 7º LABORAL DEL CIRCUITO CALI -VALLE 

 
Hoy 22 / ENERO / 2025 Se notifica el auto anterior por 
anotación en el   ESTADO No. 7 
 
 

SANDRA PATRICIA IDROBO CORREA 
Secretaria 
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